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Bogotá D.C., octubre 07 de 2021                      UG-CAJ-No. 7243 
             Al contestar cite este número 
Señor:  
JUEZ 56 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
cmpl74bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D.   

 
Ref: Proceso: VERBAL SUMARIO – EXTINCIÓN DE GRAVAMEN HIPOTECARIO.  

Radicado: 11001400307420200091600. 
Demandante: GERMAN RODRIGUEZ DIAZ.  
Demandado: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

 REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA EN LIQUIDACIÓN. 
 

 

DANIEL ALBERTO REALPE MEJÍA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1.032.426.298 de Bogotá DC, y Tarjeta Profesional N° 194.188 del C. S. de 

la J., actuando en calidad de apoderado judicial de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. como vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA EN 

LIQUIDACIÓN, constituido mediante Contrato de Fiducia Mercantil N° 3-1-0217, me permito dar 

contestación a la demanda de la referencia previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. La Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero cesó el ejercicio de su objeto social y entró en proceso 

de liquidación, según lo dispuesto en la Resolución N° 1726 del 19 de diciembre de 1999 expedida 

por la Superintendencia Bancaria – hoy Superintendencia Financiera-, y terminó su existencia legal 

mediante la Resolución N° 3137 del 28 de julio de 2008, la cual quedó en firme y ejecutoriada al 

haberse dado cumplimiento a cada una de las etapas procesales del trámite liquidatorio, generando 

la cancelación de su matrícula mercantil N°00225943. 

 

2. El Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación nació a la vida jurídica 

como consecuencia de la celebración del contrato de fiducia mercantil N° 3-1-0217, suscrito entre 

la extinta Caja Agraria en Liquidación y Fiduciaria La Previsora S.A. - Fiduprevisora S.A., en 

cumplimiento a lo establecido en el numeral 11 del artículo 301 del Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero y el artículo 50 literal b del Decreto Reglamentario 2211 de 2004, cuya finalidad radica 

exclusivamente en la administración y pago de los gastos finales de la liquidación incluyendo el 

pasivo cierto no reclamado, el cual, bajo amparo de sus cláusulas, no permite el pago de una 

obligación que no se encuentre enmarcada dentro de los lineamientos y objetivos del contrato de 

fiducia en cita. 
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3. Fiduciaria La Previsora S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria 

en Liquidación, no es una extensión de la Caja Agraria en Liquidación, ya que como se refirió 

anteriormente, dicha entidad feneció y en consecuencia, Fiduciaria La Previsora S.A. en calidad de 

vocera del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación no puede 

responder por circunstancias o controversias que hayan quedado pendientes por demandar y que 

no se hubiesen exigido o resuelto judicial o extrajudicialmente durante la vida jurídica de la Caja de 

Crédito Agrario, Industrial y Minero en Liquidación.  

 

4. Fiduciaria La Previsora S.A., no es sucesora procesal o subrogataria de la extinta Caja Agraria en 

Liquidación, simplemente es administradora de recursos correspondientes a reservas derivadas de 

procesos litigiosos, oportunamente notificados, es decir, antes del cierre contable, por lo tanto sólo 

puede y debe atender las contingencias y administrar los recursos para pagar directamente a los 

interesados hasta el monto entregado por el liquidador conforme a las instrucciones, reservas y la 

prelación de créditos para el pago de las posibles condenas contingentes que fueron a él notificadas, 

toda vez que el contrato de fiducia mercantil sólo se circunscribe a cumplir con el mandato regulado 

y fundamentado en el artículo 51 del Decreto 2211 de 2004. 

 

Hechas las anteriores precisiones, se procedió a solicitar información al área de Cartera del 

Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación por posibles créditos 

bancarios o deudas hipotecarias a cargo de la señora ANATILDE ALGARRA DE NAVARRETE 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.896.072, y relacionada con el bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 156-1609 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Facatativá, encontrándose que registra con esta entidad saldos 

pendientes derivados de los créditos otorgados en su momento por la extinta Caja de Crédito 

Agrario, Industrial y Minero. 

 
Puesto de presente lo anterior, se procederá a realizar las siguientes manifestaciones:  
 

1. EN CUANTO A LOS HECHOS: 
 

AL PRIMERO: Es cierto, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria 156-1609. 
 
AL SEGUNDO: Ni se afirma ni se niega. 
 
AL TERCERO: No me consta, que se pruebe, toda vez que con el traslado de la demanda no se aportó 
el documento referido. Por lo tanto, no existe soporte que pruebe la cancelación del gravamen 
hipotecario por orden judicial. 
 
AL CUARTO: Ni se afirma ni se niega. 
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AL QUINTO: Ni se afirma ni se niega. 
 
AL SEXTO: No es cierto. Mediante oficio bajo radicado interno UG-CA-C No. 4123 del 09 de junio de 
2016, Fiduprevisora S.A. como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de Remanentes 
de la Caja Agraria en Liquidación, suministró respuesta clara, oportuna y precisa ante la solicitud de 
levantamiento del gravamen hipotecario elevada por el señor German Rodriguez Diaz, informando 
que la cancelación de dicho gravamen era improcedente, toda vez que la señora ANATILDE 
ALGARRA DE NAVARRETE registra las obligaciones crediticias No. 1021 y 1022 pendientes de pago 
hasta esa fecha por la suma de $3.584.043, y se precisó, que en consideración a políticas de 
descuento establecidas por la entidad, y para continuar con el trámite de cancelación del gravamen 
hipotecario, se concedió la posibilidad de cancelar la suma de $3.030.000. Razones por las cuales, 
no son de recibo las afirmaciones del apoderado judicial de la parte demandante, teniendo en 
cuenta que en ningún aparte del referido escrito, se observa que se haya exigido el pago de la suma 
de $45.000, y mucho menos, se negó acceder al trámite de cancelación del gravamen hipotecario 
por mero capricho; se reitera, las obligaciones se encuentran pendientes de pago. 
  
AL SÉPTIMO: Parcialmente cierto; si bien el señor Germán Rodríguez Díaz ha realizado varias 
solicitudes, también lo es que frente a las mismas, relacionadas con  el levantamiento de la hipoteca 
constituida por la señora Anatilde Algarra de Navarrete mediante la Escritura Pública No. 105 del 12 
de marzo de 1987 sobre el predio identificado con la matrícula inmobiliaria 156-1609 y que recae 
igualmente sobre los predios segregados con matrícula inmobiliaria 156-124820 y 156-124821, 
Fiduprevisora S.A. PAR Caja Agraria en Liquidación ha dado respuesta de fondo mediante los oficios 
UG-CA-C No. 4123, 3297, 3654 y 6528 del 9 de junio de 2016, 25 de junio de 2020, 15 de julio de 
2020 y 18 de noviembre de 2020 respectivamente, mediante los cuales se informó al señor Germán 
Rodríguez Díaz y a su representante judicial Dr. Luis Eduardo García Hendez de manera concreta, 
sencilla y oportuna, los documentos esenciales para dicho trámite, entre los que se encuentran, la 
copia simple de la escritura de constitución de hipoteca número 105, copia de la cédula de 
ciudadanía de la señora Anatilde Algarra de Navarrete o certificado de vigencia de la misma que 
expide la Registraduría Nacional del Estado Civil y por último, el comprobante de pago del saldo 
adeudado por las obligaciones No. 1021 y 1022.  
 
Asimismo, Fiduprevisora S.A. como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de 
Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación ha indicado en tales oficios, que no obstante el saldo 
pendiente de $3.030.000 (bajo ofrecimiento comercial y sin intereses moratorios), está en 
disponibilidad de recibir por parte de los interesados las PROPUESTAS DE PAGO que sobre dicho 
saldo realicen; eso, siempre que pretendan alcanzar la pronta y definitiva extinción de la cuenta 
pendiente, sin embargo, desde julio de 2020 y hasta la fecha, no se ha recibido comunicación en tal 
sentido. 
 
AL OCTAVO: No me consta, que se pruebe. No obstante, en atención a las afirmaciones realizadas 
por el abogado que representa al demandante, se debe indicar que no le asiste razón, toda vez que 
en el folio de matrícula inmobiliaria No. 156-1609 no se registró orden alguna dirigida a la 
cancelación y registro del gravamen hipotecario como lo ha pretendido hacer ver la parte 
demandante ante el órgano conciliador, y ante esta sede judicial. 
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AL NOVENO: Es cierto. No obstante, es pertinente mencionar que en dicho escenario de solución 
alternativa de conflictos, se manifestó y reiteró, que hay obligaciones pendientes que aún se 
encuentran respaldadas con la hipoteca que se pretende cancelar; razones suficientes para no 
acceder a las pretensiones de la parte convocante en ese escenario, y en la presente acción judicial. 
 

2. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 
 
A LA PRIMERA: Me opongo. La declaración solicitada esta llamada a fracasar. Revisada la 

información que registra la División de Cartera del Patrimonio, entregada por el ex liquidador de la 

Caja Agraria, se constata que los créditos No. 1021 y 1022 en su momento aplicaron para un 

eventual beneficio del programa Alivio Cafetero, pero no existe constancia que esta situación se 

haya concretado por parte de la FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS. Tampoco existen soportes 

a nombre de la señora Anatilde Algarra de Navarrete para asegurar que se pagaron sus obligaciones. 

Por tal circunstancia, es evidente que en virtud de la carga dinámica de la prueba, le corresponde al 

demandante aportarla para que el señor Juez y ésta entidad puedan constatar que el beneficio se 

llevó a cabo, y como consecuencia, proceder a registrarlo en los sistemas de información.  

 

A LA SEGUNDA: Me opongo. Como quiera que el demandante no aportó el documento que 

corrobora que la FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS pagó a la Caja Agraria las obligaciones No. 

1021-1022, en ese sentido, no es viable jurídicamente que el señor Juez declare la extinción las 

obligaciones que respaldan la deuda a favor de la Caja Agraria, representada hoy por el PAR Caja 

Agraria en Liquidación, debido a que constituiría una orden sin sustento probatorio y configuraría 

un detrimento patrimonial al erario público por ser dineros del Estado.  

 

Ahora bien, el demandante relaciona que existió un proceso judicial de ejecución donde las partes 

eran la Caja de Crédito Agrario y la señora Anatilde Algarra de Navarrete  y otros, tramitado ante el 

Juzgado Civil del Circuito de Facatativá, pero no aporta a este expediente ninguna decisión que 

permita evidenciar la extinción de las obligaciones y su garantía real, correspondiéndole a la parte 

demandante allegar estas piezas procesales, no es procedente acceder a sus pretensiones. El 

Patrimonio no cuenta con ningún registro sobre el proceso aludido, debido a que se inició en 

vigencia de la extinta Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero y el ex liquidador no hizo entrega 

de los documentos relacionados por el abogado demandante.  

 

A LA TERCERA: Me opongo. No es jurídicamente viable la solicitud del demandante. Para que su 

Despacho ordene a nuestro Patrimonio Autónomo la cancelación del gravamen hipotecario que 

registra el inmueble ya referenciado, la parte demandante debió aportar las pruebas necesarias 

para llevar al convencimiento de que las obligaciones a la fecha se encuentran totalmente pagadas, 

ya sea, por el beneficio de la FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS, o por decisión judicial a través 

del proceso ejecutivo hipotecario que adelantó el Juez Civil del Circuito de Facatativá; en tal virtud, 
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al no existir certeza, se podría incurrir en un error por parte de nuestra entidad o su Estrado Judicial, 

lo cual acarrearía unas consecuencias de orden legal. 

 

No es viable aceptar como lo relaciona el demandante en su escrito de demanda, que nuestro 

Patrimonio ha hecho caso omiso a la cancelación del gravamen hipotecario posterior a la diligencia 

de conciliación extra judicial, celebrada ante la Procuraduría General de la Nación,  debido a que en 

dicha ocasión, al igual que en la presente demanda, la parte demandante no aportó los documentos 

que acrediten el pago de las obligaciones por parte de la FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS o 

las providencias emitidas por el Juez Civil del Circuito de Facatativá, donde se corrobore la extinción 

de las obligaciones o se ordene la extinción de la hipoteca.  

 

Como corolario de lo anterior, no es procedente la petición del demandante.   

 

 

3. EXCEPCIONES DE LA DEFENSA 

  

3.1 FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA POR TRATARSE DE OBLIGACIONES 

HIPOTECARIAS A FAVOR DE LA EXTINTA CAJA DE CRÉDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO EN 

LIQUIDACIÓN.  

 

El PAR – Caja Agraria en Liquidación llamado a este proceso, sólo realiza la “administración, 
seguimiento y pago de contingencias pasivas litigiosas que se hagan exigibles; administración y pago 
de gastos finales de la liquidación, incluyendo el pasivo cierto no reclamado de la Caja de Crédito 
Agrario Industrial y Minero en Liquidación y, la administración, representación y venta de 
inversiones de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero en Liquidación , en concordancia con 
lo previsto en el Capítulo X, Título Primero del Libro Segundo del Código de Comercio y el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero y demás normas concordantes”, y no es un subrogatario, ni sucesor 
procesal, ni el cesionario de la extinta Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero en Liquidación y 
por ende desde ya solicito la desvinculación en este proceso de la entidad que represento. 
 

De otra parte, de acuerdo a lo certificado por la Jefe de División de Cartera del Patrimonio Autónomo 
de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación, mediante oficio UG-CA-C No. 6815 del 24 de 
septiembre de 2021, se evidencia que las obligaciones de la extinta Caja Agraria entregadas a 
FIDUPREVISORA S.A. a nombre de la señora ANATILDE ALGARRA DE NAVARRETE identificada con la 
cédula de ciudadanía número 20.896.072 contaban con los números 1021 y 1022 y fueron 
contabilizadas en la oficina de San Francisco – Cundinamarca, por un valor de capital de $2.476.400 
y $408.606 respectivamente, siendo garantizadas con hipoteca mediante  escritura pública No 105, 
de fecha 12 de marzo de 1987 de la Notaría Única de la Vega, sobre el predio de mayor extensión 
identificado con la matrícula inmobiliaria 156-1609.  
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La certificación de cartera igualmente relaciona que los créditos No 1021 y 1022, fueron inscritos en 
su momento para un eventual beneficio del programa Alivio Cafetero, sin embargo, no se registra 
que la FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS haya realizado el pago a la extinta Caja Agraria, ni se 
evidencia que la señora Anatilde Algarra de Navarrete haya realizado algún pago por tales conceptos 
y mucho menos, que hayan aportado los comprobantes de consignación que prueben su 
cancelación. 
 
La División de Cartera informa, que las citadas obligaciones No 1021 y 1022, se encuentran 
pendientes de pago por un valor total de $3.584.043, pero que bajo ofrecimiento comercial 
otorgado por el Patrimonio Autónomo y sin intereses moratorios, se determinó en la suma de 
$3.030.000. 
 
Agrega la certificación que, el Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en 
Liquidación solamente puede adelantar la cancelación de gravámenes hipotecarios constituidos a 
favor de la extinta Caja Agraria y que fungen como garantía de las mismas cuando los hipotecantes 
o prendarios se encuentren a paz y salvo por todo concepto, lo cual pueden certificar a través de las 
constancias de pago y los documentos que permitan generar de manera cierta la escritura de 
cancelación, con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad donde se 
encuentre matriculado el inmueble; situación que se ha puesto en conocimiento en varias 
oportunidades a la parte demandante.  
 
En consecuencia, frente a las solicitudes de levantamiento de la hipoteca constituida por la señora 
Anatilde Algarra de Navarrete, mediante la escritura 105 del 12 de marzo de 1987, sobre el predio 
identificado con la matrícula inmobiliaria 156-1609 y que recae igualmente sobre los predios 
segregados con matrícula inmobiliaria 156-124820 y 156-124821, este Patrimonio Autónomo 
mediante los oficios 4123, 3297, 3654 y 6528 del 9 de junio de 2016, 25 de junio de 2020, 15 de julio 
de 2020 y 18 de noviembre de 2020 respectivamente, informó al señor Germán Rodríguez Díaz y a 
su representante Luis Eduardo García Hendez de manera concreta, sencilla y oportuna, los 
documentos esenciales para dicho trámite, entre los que se cuentan, i) copia simple de la escritura 
de constitución de hipoteca número 105, ii) copia de la cédula de ciudadanía de la señora Anatilde 
Algarra o certificado de vigencia de la misma que expide las oficinas de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil y por último, iii) el comprobante de pago del saldo adeudado por las obligaciones 1021 
y 1022.  
 
Así mismo, el Patrimonio Autónomo ha indicado en los oficios mencionados, que no obstante el 
saldo pendiente de $3.030.000 (bajo ofrecimiento comercial y sin intereses moratorios) está en 
disponibilidad de recibir de los interesados las PROPUESTAS DE PAGO que sobre dicho saldo 
realicen, siempre que pretendan alcanzar la pronta y definitiva extinción de la cuenta pendiente, sin 
embargo, desde julio de 2020 y hasta la fecha, no se ha recibido comunicación en tal sentido.  
 
Ahora bien, se reitera que la CAJA DE CRÉDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO EN LIQUIDACIÓN, 
entidad que también se identificó con la sigla CAJA AGRARIA EN LIQUIDACIÓN feneció, tal como 
consta en el certificado de existencia y representación legal  e inscripción de documentos del 26 de 
septiembre de 2008, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, documentos que se aportan 



 
 
 
                                                      
 

Patrimonio Autónomo De Remanentes De La Caja Agraria En Liquidación – Nit – 830053105-3 

“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: 
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma 
objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de 
corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan 
favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo 
los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma 
puede hacer uso del App  "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 

 CALLE 67 No. 16 – 30 Barrio: La Esperanza. Bogotá, D.C., Teléfono: 4040200 
 

 
 

para que obren como pruebas en el cuaderno que se abra dentro del trámite de la referencia y que 
demuestran incontrovertiblemente que la CAJA AGRARIA EN LIQUIDACIÓN hoy carece de 
personería sustantiva y adjetiva, es decir, no existe.  
 

4. PETICIÓN 

 

1. Se ordene la desvinculación del presente proceso del Patrimonio Autónomo remanentes de la 

Caja Agraria en Liquidación, en virtud de la falta de legitimación en la causa por pasiva, por tratarse 

de obligaciones hipotecarias a favor de la extinta Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero en 

Liquidación la cual no existe en la actualidad. 

 

2. Declarar sin fundamento legal las pretensiones realizadas por el demandante por carecer de 

sustento probatorio. 

 

3. Como consecuencia de lo anterior, denegar las pretensiones de la demanda y condenar en costas 

a la parte actora a favor del Patrimonio Autónomo remanentes de la Caja Agraria en Liquidación, en 

concordancia con el artículo 365 del C.G.P 

 

5. ANEXOS 

 
Me permito anexar los siguientes documentos: 

 
1. Poder otorgado por el doctor Felipe Negret Mosquera, apoderado general del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación. 

 

2. Copia  Escritura  Pública  N° 11570 del 5 de octubre de 2010 de la Notaría 72 de Bogotá. 

 

3. Certificado de existencia y representación legal de la Fiduprevisora S.A. emitido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá. 

 

4. Certificado de existencia y representación legal de la Fiduprevisora S.A. emitido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

5. Certificado de existencia y representación legal de la Caja Agraria emitido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá. 

 

6. Certificación con radicado UG-CA-C No. 6815 del 24 de septiembre de 2021, expedida por la Jefe de 

la División de Cartera del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación.  
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6. NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante: Fiduciaria la Previsora S.A. en calidad de vocera del Patrimonio Autónomo de 

Remanentes Caja Agraria en Liquidación. Calle 67 N° 16-30 de la ciudad de Bogotá; recibe 

notificaciones judiciales electrónicas al correo parcal@parugp.com.co. El suscrito en la calle 67 N° 

16-30 de la ciudad de Bogotá, y recibo notificaciones judiciales electrónicas al correo 

darealpem@parugp.com.co y/o jlsalinasl@parugp.com.co. 

  

El demandante, la suministrada en la demanda. 

 

Atentamente, 

 

 

 

DANIEL ALBERTO REALPE MEJIA  

C.C. N° 1.032.426.298 de Bogotá DC.  
T.P. 194.188 del C. S. de la Judicatura 
 

Proyectó: John L. Salinas Londoño. 

mailto:darealpem@parugp.com.co
mailto:jlsalinasl@parugp.com.co
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**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A
WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
**********************************************************************
PARA  SU  SEGURIDAD  DEBE  VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO  SIN  COSTO  ALGUNO  DE  FORMA  FÁCIL,  RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE  :  CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO, PODRA UTILIZAR
LA SIGLA CAJA AGRARIA
N.I.T. : 899.999.047-5
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 00225943 CANCELADA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008
                             CERTIFICA:                              
QUE LA ESCRITURA PUBLICA NO. 3483 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2008 DE
LA NOTARIA VEINTITRES DE BOGOTA D.C., POR MEDIO  DE  LA  CUAL  SE
LIQUIDO LA SOCIEDAD DE LA  REFERENCIA,  FUE  INSCRITA  EL  26  DE
SEPTIEMBRE DEL 2008 BAJO EL NO. 01245227 DEL LIBRO IX,
                           CERTIFICA:
QUE, EN CONSECUENCIA, Y CONFORME A LOS REGISTROS QUE APARECEN  EN
LA CAMARA  DE  COMERCIO  DE  BOGOTA,  LA  SOCIEDAD  SE  ENCUENTRA
LIQUIDADA.
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,200
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. LA CUAL PODRA USAR LA SIGLA "FIDUPREVISORA
S.A."

NATURALEZA JURÍDICA: sociedad anónima de economía mixta, de carácter indirecto y del orden nacional,
sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado, vinculada al Ministerio de
Hacienda y Crédito Público. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera
de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 25 del 29 de marzo de 1985 de la Notaría 33 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , bajo la denominación FIDUCIARIA LA PREVISORA LTDA., como Sociedad de
responsabilidad limitada, autorizada por Decreto 1547 de 1984.
Escritura Pública No 462 del 24 de enero de 1994 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
naturaleza jurídica de Limitada a Sociedad Anónima de Economía mixta, de carácter Indirecto, bajo la
denominación  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.
Escritura Pública No 10715 del 11 de diciembre de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Adiciona a su razón social la sigla FIDUPREVISORA S.A.
Escritura Pública No 2649 del 11 de marzo de 2004 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, en la República de Colombia, sin
perjuicio de lo cual podrá establecer sucursales y agencias en cualquier ciudad del país o del exterior,
conforme a la ley y a los estatutos
Escritura Pública No 10756 del 28 de septiembre de 2005 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
modifica su razón social por FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. la cual podrá usar la sigla "FIDUPREVISORA
S.A."
Oficio No 2006047017 del 31 de agosto de 2006  , la entidad remite copia de los estatutos donde se evidencia
que la naturaleza jurídica de la Compañía es una sociedad anónima de economía mixta, de carácter indirecto y
del orden nacional, sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado por el artículo
70 del Decreto 919 de 1989, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, cuya constitución fue
autorizada por el Decreto 1547 de 1984.
Oficio No 2010090608 del 26 de enero de 2011  , la entidad remite copia actualizada de los estatutos sociales.
La razón social de la compañía es FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., la cual podrá usar la sigla
"FIDUPREVISORA S.A.", la compañía es una sociedad anónima de economía mixta, de carácter indirecto y del
orden nacional, sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado, vinculada al
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
Decreto No 2519 del 28 de diciembre de 2015  , emanado por la Presidencia de la República, decreta la
supresión y liquidación de la CAJA DE PREVISION SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM EICE en
liquidación, así mismo dispone que el proceso de la liquidación estará a cargo de la Fiduciaria La Previsora
S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2521 del 27 de mayo de 1985

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
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REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD. La sociedad tendrá un
Presidente, agente del Presidente de la Republica, quien ejercerá la representación legal de la misma. Los
Vicepresidentes, así como el Gerente de Operaciones, tendrá en el ejercicio de sus funciones la representación
legal de la sociedad, dependiendo en todo caso, directamente del Presidente de la misma; en tal virtud y en
esa condición, ejercerán tanto atribuciones como las funciones que la Presidencia delegue en cabeza de cada
uno de ellos, todo de acuerdo con lo dispuesto en los estatutos. Conforme a lo anterior, para todos los efectos
legales y administrativos, en desarrollo del objeto social de la Fiduciaria y de los negocios que administra, el
Presidente, los Vicepresidentes y el Gerente de Operaciones serán representantes legales de la Entidad frente
a terceros. Además de las actuaciones frente a su delegación los Vicepresidentes y el Gerente de Operaciones
podrán representar a la sociedad en los siguientes eventos: a) Actuaciones judiciales de cualquier índole. b)
Atender interrogatorios de parte, conciliaciones y cualquier tipo de actuación dentro de procesos judiciales y/o
administrativos. c) Notificarse de actuaciones judiciales o administrativas, dando respuestas a ellas, incluyendo
tutelas y desarrollando actividades necesarias en pro de los intereses de la Entidad y de los negocios que
administra en desarrollo de su objeto. d) Suscribir todos los documentos necesarios que obliguen a la sociedad
en procesos licitatorios, invitaciones publicas y/o privadas y/o presentación de ofertas dentro del objeto social
de la Entidad. Además, el Gerente Jurídico, el Gerente de Liquidaciones y Remanentes, el Director de Gestión
Judicial de FOMAG y el Director de Procesos Judiciales y Administrativos, tendrán la representación legal de la
sociedad exclusivamente para atender asuntos judiciales y procedimientos administrativos, en los cuales la
entidad sea vinculada o llegue a ser parte, en desarrollo de su objeto social o respecto de los negocios que
administre (Escritura Pública 0503 del 31/05/2018, Not. 28 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Ricardo Castiblanco Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 30/07/2021

CC - 80031978 Presidente

Carlos Alberto Cristancho Freile
Fecha de inicio del cargo: 25/08/2016

CC - 11204596 Vicepresidente de Inversión

Andrés Pabón Sanabria
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2020

CC - 19360953 Vicepresidente Financiero

Mauricio Suárez Noguera
Fecha de inicio del cargo: 20/08/2020

CC - 79427434 Vicepresidente Comercial (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2021203121-000-000 del día 17
de septiembre de 2021, la
entidad informa que, con Acta
411 del 25 de agosto de 2021,
fue removido del cargo de
Vicepresidente Comercial . Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Juan Pablo Suárez Calderón
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2019

CC - 79470117 Vicepresidente Jurídico-
Secretario General

Ronal Alexis Prada Mancilla
Fecha de inicio del cargo: 09/05/2019

CC - 80137278 Gerente Jurídico
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jaime Abril Morales
Fecha de inicio del cargo: 10/01/2019

CC - 19394515 Vicepresidente Fondo de
Prestaciones

Saúl Hernando Suancha Talero
Fecha de inicio del cargo: 13/08/2020

CC - 19472461 Vicepresidente de Negocios
Fiduciarios

Wilson Orlando Camargo Gómez
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 74241615 Vicepresidente de Tecnología e
Información (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2021144669-000 del día
1 de julio de 2021, que con
documento del 20 de mayo  de
2021 renunció al cargo de
Vicepresidente de Tecnología de
Información y fue aceptada por la
Junta Directiva en Acta  407 del
26 de mayo de 2021.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Francisco Andres Sanabria Valdes
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2018

CC - 80502975 Gerente de Liquidaciones y
Remanentes

Maximino Sossa Fajardo
Fecha de inicio del cargo: 16/04/2020

CC - 9525145 Vicepresidente de
Transformación y Arquitectura
Organizacional (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2021198766-000 del día
13 de septiembre de 2021, que
con documento del 19 de agosto
de 2021 renunció al cargo de
Vicepresidente de
Transformación y Arquitectura
Organizacional y fue aceptada
por la Junta Directiva en Acta
411del 25 de agosto de 2021.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Diego Alberto Mateus Cubillos
Fecha de inicio del cargo: 21/05/2020

CC - 79851398 Director de Procesos Judiciales y
Administrativos Encargado

Luis Manuel Garavito Medina
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2020

CC - 19370137 Vicepresidente de Desarrollo y
Soporte Organizacional
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Bogotá D. C.,  24 de septiembre de 2021  
   UG-CA-C Nro. 6815 

                                          AL CONTESTAR FAVOR CITAR ESTE NUMERO 
 

 
La suscrita Jefe de la División de Cartera del Patrimonio Autónomo de 

Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación. 
 

CERTIFICA: 
 

Primero: Que consultadas las bases de datos de cartera de la extinta Caja Agraria 
en Liquidación entregadas a FIDUPREVISORA, se observa que la señora 
ANATILDE ALGARRA DE NAVARRETE identificada con la cédula de ciudadanía 
número 20.896.072 registraba con la extinta Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero las obligaciones crediticias 1021 y 1022, contabilizadas en la oficina de 
San Francisco - Cundinamarca por un valor de capital de $2.476.400 y $408.606 
respectivamente, y garantizadas con hipoteca a favor de la extinta Caja Agraria, 
constituida mediante la escritura pública 105 de fecha 12 de marzo de 1987 
otorgada en la Notaría de la Vega, sobre el predio de mayor extensión identificado 
con la matrícula inmobiliaria 156-1609. 
 

Segundo: Que los créditos 1021 y 1022  fueron inscritos en su momento para un 
eventual beneficio del programa Alivio Cafetero, sin embargo, no se registran 
cubiertos por la FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS, ni se evidencia 
pagos a nombre de la señora Anatilde Algarra por tales conceptos, ni se ha 
recibido de los interesados los comprobantes de consignación que prueben su 
cancelación.   
 

Tercero: Que las ya citadas obligaciones 1021 y 1022, se encuentran pendientes 
de pago por un valor total de $3.584.043, pero que bajo ofrecimiento comercial 
otorgado por el Patrimonio Autónomo y sin intereses moratorios se determinó en la 
suma de $3.030.000. 
 

Cuarto: Que el Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en 
Liquidación, adelanta para estos casos las labores de cancelación de los 
gravámenes hipotecarios constituidos a favor de la extinta Caja Agraria y que 
fungen como garantía de las mismas.  
 

Quinto: Que el Patrimonio Autónomo de Remanentes, para llevar a cabo la 
cancelación de tales gravámenes, requiere en primer lugar y de una parte, que los 
hipotecantes o prendarios se encuentren a paz y salvo por todo concepto, 
solicitando a los interesados y para ello, la constancias de pago de las 
obligaciones vigentes con la extinta Caja Agraria; de la otra, los documentos 
pertinentes que permitan generar de manera cierta la escritura de cancelación con 
destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad donde se 
encuentre matriculado el inmueble.   
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Sexto: Que frente a las solicitudes de levantamiento de la hipoteca constituida por 
la señora Anatilde Algarra de Navarrete mediante la escritura 105 de fecha 12 de 
marzo de 1987 sobre el predio identificado con la matrícula inmobiliaria 156-1609 
y que recae igualmente sobre los predios segregados con matrícula inmobiliaria 
156-124820 y 156-124821, el Patrimonio Autónomo de Remanentes, conforme 
con lo dispuesto en el Artículo 17 de la Ley 1755 del 2015 - Peticiones incompletas 
y desistimiento tácito, mediante los oficios 4123, 3297, 3654 y 6528 de fecha 9 de 
junio de 2016, 25 de junio de 2020, 15 de julio de 2020 y 18 de noviembre de 2020 
respectivamente, informó al señor Germán Rodríguez Díaz y a su representante 
Luis Eduardo García Hendez de manera concreta, sencilla y oportuna, los 
documentos esenciales para dicho trámite, entre los que se cuentan, copia simple 
de la escritura de constitución de hipoteca número 105, copia de la cédula de 
ciudadanía de la señora Anatilde Algarra o certificado de vigencia de la misma que  
expide las oficinas de la Registraduría Nacional del Estado Civil y por último, el 
comprobante de pago del saldo adeudado por las obligaciones 1021 y 1022. 
 
Así mismo, el Patrimonio Autónomo ha indicado en tales oficios, que no obstante 
el saldo pendiente de $3.030.000 (bajo ofrecimiento comercial y sin intereses 
moratorios), esta dependencia, está en disponibilidad de recibir de los interesados 
las PROPUESTAS DE PAGO que sobre dicho saldo realicen; eso, siempre que 
pretendan alcanzar la pronta y definitiva extinción de la cuenta pendiente, sin 
embargo, desde julio de 2020 y hasta la fecha, no se ha recibido comunicación en 
tal sentido. 
 
Finalmente, le informamos que este documento es emitido por Fiduciaria La 
Previsora S.A., única y exclusivamente en calidad de vocera y administradora del 
Patrimonio Autónomo de Remanentes de la Caja Agraria en Liquidación. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
NUBIA STELLA GODOY GUTIERREZ 
Jefe de División de Cartera 
 

Cesar  Rodríguez – Técnico  V Cartera  
Copia:    Consecutivo  Archivo 
  






















































